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EX11 Conocimientos y experiencia en: 
  
Revisión y actualización del Sistema de Garantía Interna de la Calidad (SGIC).  
Redacción y gestión del Plan Anual de Calidad y de documentación asociada a los 
procesos. Cálculo de los indicadores del Cuadro de Mandos. Gestión documental, 
registro y almacenamiento informático de evidencias del SGIC. 
 
Colaboración, participación en la tramitación de los procesos nacionales e 
internacionales de acreditación, modificación, seguimiento y renovación de los títulos 
oficiales impartidos en el Centro, así como en los procesos de acreditación institucional 
del Centro. 
 
Recogida y tratamiento de datos e información de entrada al SGIC del Centro: 
plataformas Observatorio Académica e Inteligencia Institucional de la UPM, otros... 
Gestión de encuestas, estudios y valoraciones: creación de cuestionarios, gestión de la 
recogida de datos, procesamiento de los mismos y análisis estadístico de resultados. 
Seguimiento de resultados, redacción de memorias e informes. Gestión del servicio de 
Quejas, Sugerencias y Felicitaciones. 
 
Tramitación y colaboración en temas de ordenación académica: guías académicas, 
guías de aprendizaje, informe de asignaturas, planes semestrales docentes, informes 
de titulación y de semestre, tribunales, comisiones, coordinadores de asignaturas, 
programación, exámenes y reserva de aulas. Apoyo en el seguimiento de planes de 
estudio. Conocimiento y manejo de las aplicaciones informáticas: APOLO, AGORA, 
GAUSS, entre otros. 
 
Gestión de competencias y habilidades de una Unidad equivalente. 
 
Gestión de materias y contenidos de una Unidad equivalente. 
 
Legislación universitaria y administrativa vigente. 
 
Manejo de herramientas de trabajo propias de la Unidad. 
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LA COMISIÓN DE SERVICIOS QUEDARÁ REVOCADA: SEGÚN LO QUE SE ESTABLECE EN EL ART. 64.3 DEL R.D. 364/1995 O HASTA LA INCORPORACIÓN DEL TITULAR DE LA PLAZA. 


